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trabajador no podré permanecer 
bajo la responsabilidad de un 

C U B A , 
otras ventajas que ha de proporcionarme mi patrono, y son las que i 

QUEDO impuesto en que terminado el tiempo de mi 
contratado de nuevo coa el mismo caracter, como aprendiz ú 
agricultura ó criado doméstico gariintido por mi 
apremiado á hacerlo á los dos meses de terminada mi Contrata. 

Y en cuMiplimientc de todo lo espuesto arriba declaramos ademas ambos contratantes que 
leido por la ultima vez detenidamente todos y cada uno de los artículos anteriores y qiife sabemos perfectamente los conjproniisos que 
hemos contraliido mutua 
reclamacioiiof, excepto ei 

En fó de lo quul íir 

líente afin de que en ningún tiempo, ni por ningún motivo pueda 
el caso de faltar a cualquiera de las coadiciones en esta Contrata. 

！ testigos el pre細te documento ambos contratantes en M A C A O 

3 
P, p. Procurador dos Negocios Sínicos, 

Mamo fecha iit mpra ； 

Con mi intervención 
¿j^ F�Covml de España, ^ 

N ? 胁 CONTRATA 
— 

y y • 

, ^ or est^ocumento que 
eii Oliina de edad de ¿；；^̂ ^ años, he convenido con los Señores TUT ON E 
de la H A B A N A , en embarcarme para dicho puerto en el buque quo. se me designe bajo 

Me comprometo a trabajar en la Ysla de C U B A , a las órdenes de di 
Contrata para lo cual doy mi consentimiento. 

2.a Esta Contrata durará ocho (8) años que principiarán a 

natural del pueblo de 
HIJO, Agentes de 

las condiciones siguientes 
ihos Sñres. 6 de cualq quien 

dia que entre a servir siempre que el estado 
I hallare enfermo ó imposibilitado para trabííjar, ciiíoDces DO será hasta que }taeeii odio (8) días de^pucs 

íHsas particulares para 
potreros, estancias &a. 

2a destinado 

el 

sea bueno, pues s 
tablecirnioiito. 
Trabajaré en todas las faenas .que alli se acostumbra ya sea en el campo, ó en las poblacL-iieR, 

el servicio doméstico, ó en cualquier establecimiento comercial ó indut<tri;il: yu en iiigenios, vegas, caíeíales 
Eii fin cualquiera clase de trabajo urbano ó rural a que me dedique el patrono. 

4 , Serán de descanso los Domingos que podré emplear en trabajar por mi cuenta si ini coriveniere siempre que 
al servicio doméstico en cuyo caso me sujetaré á. las costumbres del Pais. 

5 , Las horas de trabajo no podrán pasar de 12 por término medio de lí)8 24 del dia, Palvo siempre el servicio doméstico 
interior en las casas de campo, pero si por conveniencia del patrono excediese el trabajo de las 12 horas en algunos dias 
compensará el aumento coa una disminución igual en otros. 

6,a Quedo obligado a sujetarme á la disciplina de la finca, tnller ó estnblecinnento a que se me destine. 
Los Señores TÜTO'N E HIJO今 Agentes de L在 A L I A N Z A y Ca•，se obligan a m vez a lo siguiente:一 

1. A que desde el dia en que principie a cou tar.se los ocho (8) años de ID i compromiso, ptincipie también a correrme el 
de cuatro pesos ($4) fuertes Españoles ó su equivalente en oro ál mes, el oúmiio que dichos Sñres. me garantisian y aseguran por 
mes de los ocho (8) años de mi Contrata. 

l í . A que se me suministre de alimento cada dia ocho (8) onzas de carne salada y dos y media libras (2^116) de Vnúatos 6 
de otras viandas sanas y alimenticias. • 

I I I . A que durante mi enfermedad se me proporcione en 】a enfermería la asistencia que mi mal reclame, asi como 】os ausi】ios， 

medicinas y facultativo que mis dolencias y conservación ecsijan por qualquier tiempo qce duren. Y mi salario continuará asi «jisnio 
salvo íjue mi enfermedad hubiese sido adíjuirida por mi culpa. 

IV . A «]ae se me den do3 mudas de ropa, una camisa de lana y una frazada anuales. 
V. Será de cuenta de los mismos Sñres. y por la de quien corresponda M I pasage hasta la H A B A N A y mi manutencioD abordo. 
V I . Los mismos Sñres. me adelaatarán la cantiiad de ocho pesos ($8) fuertes en oro ó plata para mi habilitación al viaje 

que voy a emprender, la misma que satisfaré eu la H A B A N A a la órden de dichos Señores con un peso ($1) al mes, que se descontaríi 
de mi salario por la persona a quien fuese traripasada e^ta Contrata, eqteiidieudüse que por. ningún otro concepto podrá hacerceuie 
descuento alguno. ' 

V I I . A darme gratis 3 mudas de ropa y demás utensilios necesarios, el di:i de mi embarque. 
V I I I . A que se me conceda la protección de las leyes quQ rijan en la 叉sla de C U B A . 
IX . A que transcurridos lo^ ocho (8) años estipulados eu esta Contrata tendré libertad para disponer de mi trabajo sin que pueda 

servir de pre testo, para prolongar esta Contrata, coutra mi voluntad, qualquiera deudas, empeños ó comprouíiso que hubiera contraído. 
DECLARO haber recibido en efectivo según se espresa en la sexta cláusula la suma de pesos ocho ( $ 8 ) mencionados que 

reintegraré en la t l x B ^ ñ í & í la^forina establecida en dicha clausula. 
YO me coüforrao con el salario estipulado, aunque sé y me consta ser mu dio 

mayor el que gan¿xn los jornalei-^s libres y los esclavos eu la Ysla de C U B A ; porque esta diferencia la juzgo compensada con lus 
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L A A L I A N Z A y C a . Ce le y traspasa esta Contrata con todos sus derechos e obhga-toncs a favor de 

H A B A N A , de 18-

Por LA ALIASZA y Cu 
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